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CIRCULAR N U M . 56 

Para la c a m p a ñ a provincial contra 
hidatidosis 

H a b i é n d o s e ordenado por las D i 
recciones Generales de Sanidad y 
de la P r o d u c c i ó n Agraria, la lucha 
contra la Equinococosis canina, 
medida sanitaria de excepcional 
interés en la Profilaxis de la Hida
tidosis humana (quistes h idá t icos) , 
a propuesta de la Jefatura Provin
cial de Sanidad y la Secc ión Gana
dera de la D e l e g a c i ó n Provincial 
del Ministerio de Agricul tura y en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
los Centros Superiores citados ven
go a disponer lo siguiente: 

1. ° La c a m p a ñ a de deshelmin-
t ización de los perros, se rea l iza rá 
en este primer pe r íodo en los Par
tidos Judiciales de León , Astorga, 
La Bañeza , S a h a g ú n y Valencia de 
Don Juan. 

2. ° La c a m p a ñ a a que se hace 
referencia en el ar t ículo anterior, se 
real izará sobre los censos caninos 
remitidos en el a ñ o actual a la Je
fatura Provincial de Sanidad. 

3. ° Todos los perros que no f i 
guren en el citado censo se r án 
considerados como vagabundos y 
d e b e r á procederse a su sacrificio y 
se d a r á cuenta a la Jefatura Pro
vincial de Sanidad del nombre de 
los propietarios de los mismos para 
la ap l icac ión de las sanciones .co
rrespondientes. 

4. ° El sacrificio d e b e r á efectuar
se en c á m a r a de gas o mediante 
inyecc ión i n t r a c a r d í a c a de é te r 
anes t é s i co y otros procedimientos 
incruentes. 

5. ° Del cumplimiento de lo dis
puesto en el apartado anterior, 
hago responsables a los Alcaldes, 

Secretarios y Veterinarios Titula
res. 

6. ° La c a m p a ñ a de deshelmiutn 
zac ión se rea l izará a partir de la fe
cha de pub l i cac ión de la presente 
Circular. 

7. ° La rea l izac ión de este servi
cio se rá totalmente gratuita. 

8. ° La admin i s t r ac ión de trata
mientos an t ihe lmín t icos , se efec
t u a r á en todos los perros mayores 
de tres meses. 

9. ° Lo§ tratamientos s e r án ad
ministrados bajo la d i recc ión de 
los Veterinarios Titulares, pudien-
do ser auxiliados por personal t éc 
nico de las Jefaturas Provinciales 
de Sanidad y la Secc ión Ganadera 
de la D e l e g a c i ó n Provincial del M i 
nisterio de Agricul tura. 

10. La c a m p a ñ a se rá dirigida y 
asesorada conjuntamente por los 
s e ñ o r e s Jefes de la Secc ión Gana
dera de la D e l e g a c i ó n Provincial 
del Ministerio de Agricultura e Ins
pector Provincial de Sanidad Vete
rinaria, o personal t écn ico en quien 
deleguen. 

11. Los Veterinarios Titulares 
o en su caso auxiliados por los t éc 
nicos citados, p r o c e d e r á n a la ob
se rvac ión m a c r o s c ó p i c a de las he
ces y a n o t a r á n en los respectivos 
censos la letra P, en aquellos que 
estuvieran p a r a s i í a d o s y si logra
ran detectar la tenia echinococcus 
a g r e g a r á n la letra E, o sea P-E, re
mitiendo uno de ellos a la Jefatura 
Provincial de Sanidad y conserva
rán en su p.oder el segundo ejem
plar, para ulteriores comprobacio
nes de pa ra s i t ac ión . 

12. En L e ó n capital, donde cada 
perro dispone de una ficha de va
cunac ión an t i r ráb ica , se h a r á cons
tar en la misma estos datos as í 
como la fecha de la deshelmintiza-
ción. 

13. Los Veterinarios Titulares 
p r o c e d e r á n a la recogida de excre
mentos en el 10 por 100 de los 
animales tratados. Ocupando ca
rác te r de preferencia los proceden
tes de canes de pastores, carnice
ros y cazadores, por ser los de m á s 
fácil infes tación o a ser posible 
todas las de aquellos que dieron 
resultado positivo a tenia equino
coco en la ú l t ima c a m p a ñ a realiza
da (para or ien tac ión serv i rán las 
fichas que obran en poder de los 
Veterinarios Titulares con el resul
tado de las pruebas laboratoriales). 
Una vez tomadas las muestras é s 
tas s e r án trasladadas por los técni 
cos Veterinarios colaboradores en 
esta c a m p a ñ a (o bien remitidas 
con urgencia por los s e ñ o r e s Vete
rinarios Titulares), al Laboratorio 
de la Secc ión de Veterinaria de la 
Jefatura Provincial de Sanidad, 
para ulteriores investigaciones m i 
c r o s c ó p i c a s . 

14. Con re lac ión a lo expresado 
en el apartado anterior, los s e ñ o r e s 
Veterinarios Titulares rec ib i rán ins
trucciones oportunas, as í como las 
referentes a la confección de los 
partes correspondientes a la citada 
c a m p a ñ a . 

15. Las concentraciones de ca
nes, se e fec tua rán a ser posible en 
locales o plazas con suelo de ce
mento, para as í facilitar la crema
ción y des t rucc ión de heces, en 
evi tac ión de peligros de infes tac ión. 

16. Los Alcaldes faci l i tarán, a 
tal fin, personal subalterno (una 
persona), provisto de pala y esco
ba, que se e n c a r g a r á del amonto
namiento e inc inerac ión de las 
heces, as í como el combustible ne
cesario (pe t ró leo , gasolina), y paja 
en cantidad suficiente, para l levarla 
a efecto y la leche y azúca r y de-
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m á s medios precisos, para la ad-
ministraGion de los tratamientos. 

17. Los d u e ñ o s de los perros 
v e n d r á n obligados a presentarles 
en el lugar de c o n c e n t r a c i ó n en las 
horas y fechas s e ñ a l a d a s . 

18. Los Ayuntamientos confec
c i o n a r á n a l efecto los oportunos 
bandos en n ú m e r o suficiente y pro
c u r a r á n dar la mayor difusión po
sible a los mismos. 

19. Los perros s e r á n conduci
dos por persona f í s i camen te útil y 
dotados de medios i d ó n e o s de su
jec ión (ya que t e n d r á n que esperar 
a que haya surtido efecto el trata
miento). No debiendo por n i n g ú n 
concepto ser portados por menores 
de 15 a ñ o s , y se e v i t a r á la presen
cia de n i ñ o s p e q u e ñ o s en los luga
res de c o n c e n t r a c i ó n , en preven
c ión de accidentes. 

20. Una vez q u e los perros 
hayan defecado, se p r o c e d e r á a la 
des in fecc ión de su tercio posterior, 
con l a so luc ión medicamentosa 
adecuada (que faci l i tará la Jefatura 
Provincia l de Sanidad), al objeto 
de la d e s t r u c c i ó n de huevecillps 
que puedan quedar adheridos en 
dicha r eg ión . 

21 . A ú n cuando a l g ú n perro de 
los incluidos en el censo, no pueda 
ser tratado el d ía de la c i t ac ión 
oficial de la Alca ld ía , por causa 
justificada, d e b e r á ser presentado 
el d ía s e ñ a l a d o para la concentra
ción y comprobado su estado sa
nitario por el Veterinario Titular . 

Si durante la a d m i n i s t r a c i ó n de 
los tratamientos los Veterinarios 
observasen a l g ú n can que padezca 
de afecciones micó t i c a o Leishma-
niosis p r o c e d e r á n al tratamiento 
de los mismos y lo p o n d r á n en 
conocimiento del Sr. Jefe Loca l de 
Sanidad, f ac i l i t ándose el nombre y 
domici l io del d u e ñ o del perro afec
tado. 

22. Se faculta a los s e ñ o r e s 
Jefes de la S e c c i ó n Ganadera de la 
D e l e g a c i ó n Provincia l del Ministe
rio de Agr icul tura e Inspector Pro
vinc ia l de Sanidad Veterinaria, 
para efectuar las innovaciones que 
estimen convenientes en favor de 
la mejor r ea l i zac ión de la c a m p a ñ a . 

SANCIONES 

1.° Las sanciones a aplicar por 
infracciones a la presente Circular, 
o s c i l a r á n entre cien y m i l pesetas, 
s e g ú n previene la vigente Ley de 
Sanidad y Reglamento de Epi
zootias, advir t iendo que estas san
ciones l l e v a r á n aparejada la des-
he lmin t i zac ión de los perros que no 
se sacrifiquen dentro del plazo.de 

quince d í a s , a contar de la notifica
c ión de la multa, previo acuerdo 
del día y hora con el Veterinario 
Titular del Municipio, siendo de 
cuenta de los propietarios los gas
tos de la r ea l i zac ión de este servi
cio, quienes a b o n a r á n los honora
rios correspondientes, s e g ú n tarifa 
oficial del Colegio de Veterinarios, 
a s í como los gastos de l o c o m o c i ó n 
por desplazamiento si é s tos hubie
sen tenido que realizarse. 

2. ° Por este Gobierno Civ i l y 
por la Jefatura Provincial de Sani
dad y S e c c i ó n Ganadera de la De
l e g a c i ó n Provincia l del Ministerio 
de Agricul tura , se a p l i c a r á n las 
sanciones de su competencia a los 
infractores de la presente Circular. 

3. ° Los s e ñ o r e s Alcaldes, Vete
rinarios Titulares, Guardia Civ i l , 
Secretarios de Ayuntamientos y 
Alcaldes P e d á n e o s , c u i d a r á n estric
tamente del cumplimiento de lo 
ordenado. 

M E D I D A S COMPLEMENTARIAS 
1. ° Se ev i t a r á a toda costa el 

consumo por los perros de visceras 
crudas, procedente de reses de 
abasto, cualquiera que haya sido 
su sacrificio; en mataderos, dehe
sas, domicil ios particulares, sacrifi
cios de urgencia en el campo, ani
males muertos, etc., ya se trate de 
visceras con quistes, o libres de 
l e s ión aparente, pues pueden alber
gar en su interior a l g ú n quiste m i 
n ú s c u l o que pase desapercibido y 
sin embargo por ser incipiente sea 
de gran v i ta l idad y contagiosidad. 

2. ° No se pe rmi t i r á la p rox imi 
dad de perros en mataderos, carni
ce r í a s , frigoríficos y d e m á s centros 
de ca rn i zac ión . 

3. ° Los pastores, carniceros, ca
zadores y cualquier otro propietario 
de perro, cuando administren asa
duras a sus perros, d e b e r á n cocer
las previamente. 

4. ° Se ev i t a r á que los perros 
convivan en el hogar y e s t é n en 
contacto con personas y especial
mente con n iños , a s í como la u t i l i 
z a c i ó n de platos y otros recipientes 
de uso d o m é s t i c o , para la adminis
t r ac ión de alimentos a los perros. 

5. ° Se i n s t a l a r á n en todos los 
lugares donde se faenen anima
les para el abasto, los elementos 
necesarios para garantizar la des
t rucc ión de las visceras afectadas 
por quistes h i d a t í d i c o s . 

A estos fines se recomienda la 
c o n s t r u c c i ó n de fosas de decomiso 
con tapa de h o r m i g ó n o m e t á l i c a , 
en las que se d e p o s i t a r á n las visce
ras decomisadas c u b r i é n d o l a s con 

cal v iva , o bien la adqu i s i c ión de 
bidones denominados sanitarios, 
a g r e g á n d o l e s lechada de cal, sal
muera u otra sustancia t en ic ída . 

6.° Bajo d i recc ión t écn ica del 
Veterinario, se r epe t i r án oportuna
mente los tratamientos antihelmín
ticos en los perros que hayan re
sultado parasitados, p r e c e d i é n d o s e 
a la d e s t r u c c i ó n de las heces. 

En a t e n c i ó n a l extraordinario in
t e r é s que ofrece esta c a m p a ñ a , por 
la salud humana, esperamos la más 
eficaz c o l a b o r a c i ó n de todas las 
Autoridades y Funcionarios, así 
como del p ú b l i c o , que con su ayu
da y disciplina con t r ibu i rá a dismi
nuir a erradicar un proceso parasi
tario cuya incidencia progresiva en 
la p o b l a c i ó n humana e s t á ocasio
nando gran n ú m e r o de bajas, así 
como elevadas p é r d i d a s en la eco
n o m í a ganadera de nuestra Patria. 

León , 21 de diciembre de 1971. 
E l Gobernador. Civil, 

6645 Luis Ameijide Aguiar 

m i Dipotain Provincial de Mi 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Jesús Saníín Fernández, con domi
cilio en Villafranca del Bierzo, calle 
Ribadeo, núm. 52, para efectuar la 
apertura de zanjas de 0,50 m. de pro" 
fundidad y 0,30 m. de anchura, en el 
Km. 1, Hm. 2, del C. V . «Paradaseca 
a Villafranca del Bierzo >, con cruce 
del camino en una longitud de 5,00 
metros, y 3,50 m. de zanja en la zona 
colindante de la margen derecha y 
3,00 m. en la de la izquierda, y 16,50 
metros en la zona de servidumbre de la 
margen derecha, para colocación de 
tubos para un cruce eléctrico subterrá
neo, de línea de 6.000 voltios de ten
sión, y cambiar o reforzar un poste 
situado a 5,50 m. de distancia del eje 
del camino. 

León, 17 de diciembre de 1971.—El 
Presidente Acctal., Manuel Diez Ordás. 
6627 Núm. 2724.-165,00 ptas. 

[ f f l U l l l DE m DEL BOEKO 
A N U N C I O 

La Junta Vecinal de Villanueva de 
de Jamuz (Ayuntamiento de Santa 
Elena de Jamuz — León), solicita la 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas dé 1,341 1/seg. derivadas del río 
Jamuz, con destino al abastecimiento 
de Villanueva de Jamuz, con posterior 
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vertido de residuales al cauce del arro
yo de Las Eras, así como la ocupación 
de los terrenos de dominio público ne
cesarios para la ejecución de las obras. 

INFORMACION PUBLICA 
Las obras comprendidas en el pro

yecto son las siguientes: 
Captación.—Mediante pozo situado 

a 50 m. de la margen derecha del río 
Jamuz, construido con bloques de mor
tero de cemento y dejando mechinales 
para la filtración del agua procedente 
de la capa freática del río Jamuz. Las 
dimensiones del pozo son de 5 m. de 
diámetro y cuatro m. de profundidad. 

Caseta de captación.—Se construirá 
sobre el pozo, es de planta pseudo-
exagonai y de fibra de ladrillo, en ella 
irán alojados los grupos de elevación 
y el dispositivo de depuración. 

Conducción.—Se realizará con tube
ría enterrada de fibrocemento de 80 
mm. de diámetro y de 722 metros de 
longitud, que conducirá las aguas al 
depósito regulador. 

Depósito regulador.—Se ha proyec
tado depósito semienterrado de 80 
m.3 de capacidad, del tipo A - I I de la 
colección oficial. , 

Distribución.—Se realizará mediante 
tuberías de fibrocemento de diámetros 
50, 60, 70, 80, 100, 125 y 150 mm., se 
ha previsto 44 bocas de incendios, 5 
arquetas de llaves, 6 pozos registro y 
2 pozos de reconocimiento. 

Vertido de aguas residuales.—Se 
realizará al arroyo de Las Eras pre
via depuración. Las tuberías previstas 
para el alcantarillado serán de hormi
gón vibrado y de diámetros 15, 20, 25, 
30, 35 y 45 centímetros. Se han proyec
tado 31 pozos de registro y 17 cámaras 
de descarga automática de 600 litros. 
La instalación depuradora consta de: 
Regilla-Arenero, Decantador de doble 
cámara y Eras de secado. , 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en las disposi
ciones vigentes, a fin de que en el pla
zo de treinta (30) días naturales a 
contar de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, puedan presentar las 
reclamaciones que estimen pertinentes 
los que se consideren perjudicados con 
las obras reseñadas, hallándose ex
puesto el proyecto durante el mismo 
período de tiempo en esta.Comisaría 
de Aguas del Duero, calle Muro, núme
ro 5, Valladolid, en horas hábiles de 
oficina. 

Valladolid, 10 de diciembre de 1971. 
El Comisario Jefe de Aguas, Luis Díaz 
Caneja. 
6472 Núm. 2716.-407,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

B u r ó n 
Aprobada la primera modificación 

de créditos dentro del presupuesto del 
año actual, con cargo al superávit del 
año anterior, se halla expuesto al pú

blico el expediente respectivo en la 
Secretaría municipal por espacio de 
quince días a los efectos de su examen 
y reclamación, en su caso. 

Burón, 15 de diciembre de 1971.—El 
Alcalde, Fidel Alvarez Allende. 6643 

Ayuntamiento de 
Saelices del Río 

El padrón del impuesto de vehículos 
de tracción mecánica, formado para el 
ejercicio de 1972, se halla expuesto al 
público por plazo de quince días, a fin 
de que pueda ser examinado y poder 
formularse reclamaciones, pasado este 
plazo no serán atendidas las que se 
presenten. 

Saelices del Río, 17 de diciembre 
de 1971.—El Alcalde, M. Vega. 6612 

Entidades Menores 

Junta Vecinal de 
Valcabado del P á r a m o 

Se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Sr. Presidente y por plazo 
de quince días, a efectos de oír recla
maciones, los documentos siguientes: 

1.0 Presupuesto ordinario de la Jun
ta para el ejercicio de 1972. 

2. ° Nueva Ordenanza sobre disfrute 
de aguas. 

3. ° Ampliación Ordenanzas sobre 
aprovechamiento de pastos y la de 
prestación personal y de transportes. 

Valcabado del Páramo, 15 de di
ciembre de 1971.—El Presidente (ile
gible). 6518 

Administración de Justicia 
Juzgado de Instrucción 

número dos de León 
Don Juan Aladino Fernández Agüera, 

Secretario del Juzgado de Instruc
ción núm. dos de León y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo núm. 268 de 1971, se ha dic
tado por este Juzgado sentencia, que 
contiene los siguientes particulares: 

«Encabezamiento.—En la ciudad de 
León a once de noviembre de mi l no
vecientos setenta y uno. Vistos por el 
l imo. Sr. D. Saturnino Gutiérrez Val-
deón, Magistrado-Juez de 1.a Instancia 
número dos de León, los presentes 
autos de juicio ejecutivo seguidos a 
instancia de Automóviles, Tractores y 
Motores, S. A . (Autisa), representa
do por el Procurador D. Froilán Gordo 
Santasmartas y dirigido por el Letrado 
D. Alberto Quiroga, contra D. Joaquín 
Polledo Meana, D.a Ana García Mor-
grovejo, vecinos de Mansilla de las 
Muías y contra los herederos de don 
Juan Polledo Marcos, que por su in-
comparecencia ha sido declarado en 
rebeldía, sobre reclamación de cua
renta y dos mi l doscientas setenta y 
ocho con treinta y dos pesetas de prin
cipal, intereses y costas. 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como propiedad de D. Joaquín 
Polledo Meana, D.a Ana García Mor-
grovejo y los herederos de D. Juan 
Polledo Marcos, y con su producto 
pago total al ejecutante Autisa de las 
cuarenta y dos mi l doscientas setenta 
y ocho con treinta y dos pesetas recla
madas, intereses de esta suma a razón 
al cuatro por ciento anual desde los 
protestos, y las costas del procedi
miento a cuyo pago condeno a dicho 
demandado que por su rebeldía se 
notificará la sentencia en la forma pre
vista por la Ley. Así por esta mi sen
tencia, juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Firma
do: Gregorio Galludo.—Rubricado>. 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes, expido el 
presente en León a dieciséis de d i 
ciembre de mil novecientos setenta y 
uno.—Juan Aladino Fernández. 
6583 Núm. 2697.-308,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponjerrada 

Don Jesús-Damián López Jiménez, 
Juez de Primera Instancia del Juzga
do número dos de Ponferrada. 
Hace saber: Que en los autos de ju i 

cio ejecutivo núm. 54/71 seguidos por 
D. Lisardo García Enríquez, vecino de 
Perandones, representado por el Pro
curador D. Francisco González Martí
nez, contra la empresa «Tierras y Hor
migones, S. A.>, con domicilio social en 
Madrid, sobre reclamación dé cantidad 
— hoy en período de ejecución de sen
tencia—,por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a primera y pública 
subasta por término de ocho días y sir
viendo de tipo el de su tasación peri
cial, los bienes muebles embargados 
como de la propiedad de la demanda
da que a continuación se describen: 

1. —Una apisonadora marca Zelter-
meyer VT7. Tasada pericialmente en 
doscientas veinticinco mi l pesetas. 

2. —Una máquina cargadora retro-
excavadora, marca Jhon Deere número 
de chasis 34213, motor núm. 369976, 
retro, tipo 51, núm. 6143. Tasada peri
cialmente en cuatrocientas mi l pe
setas. 

3. —Una máquina motoniveladora 
marca «Carterpillar», modelo F-12. Ta
sada pericialmente en setecientas cin
cuenta m i l pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera 
Instancia número dos de Ponferrada, 
sito en la calle Queipo de Llano, nú
mero 1, el día diecinueve de enero pró
ximo, a las once treinta horas de su 
mañana , previniéndose a los licitado-
res: que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una canti-



dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del avalúo de los bienes que 
sirve de tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que no se admit i rán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo y que el remate 
podrá efectuarse a calidad de poder 
cederlo a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a diecisiete de 
diciembre de mi l novecientos setenta 
y uno.—Jesús-Damián López Jiménez. 
El Secretario (ilegible). 
6624 Núm. 2718.-330,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Ribadauia (Orense) 

D o n Servando Moya G ó m e z , Se
cretario del Juzgado Comarcal 
de Ribadavia (Orense). 
Certifico: Que en los autos del 

juicio de faltas seguidos ante este 
Juzgado bajo el n ú m e r o 90/71, se 
d ic tó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte disposit iva dicen as í : 

« S e n t e n c i a . — E n la v i l l a de Riba
davia a nueve de diciembre de m i l 
novecientos setenta y uno. El s e ñ o r 
D . J o s é R a m ó n Godoy M é n d e z , 
Juez Comarcal de la misma, ha
biendo visto los precedentes autos 
de juicio de faltas, seguidos ante 
este Juzgado con in t e rvenc ión del 
Ministerio Fiscal, en los que f iguran, 
como perjudicados Pedro Gabana 
Repiso, de 38 a ñ o s de edad, casa
do, comerciante, natural de Alber-
g u e r í a de A r g a ñ a n (Salamanca) y 
vecino de Va l l ado l id , con domici l io 
en calle Dr. Fleming, n ú m . 11-2.°, y 
su esposa D.a Manuela Caballero 
Garc í a , de 37 a ñ o s de edad, sus la
bores y con el mismo domici l io 
que el anterior, y como inculpado, 
Herminio Alvarez Nieto, de 35 a ñ o s 
de edad, casado, obrero, natural y 
vecino que fue de Turienzo (León) , 
y actualmente ausente en el ex
tranjero en domici l io desconocido, 
sobre imprudencia determinante de 
lesiones y d a ñ o s , y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Herminio Alvarez Nieto 
como autor de la falta t ipificada 
en el a r t í cu lo 586-3.° del C ó d i g o 
Penal, a la multa de quinientas pe
setas, r e p r e n s i ó n privada, p r i v a c i ó n 
del permiso de conducir por t iempo 
de un mes, pago de las costas del 
ju ic io y a las indemnizaciones si
guientes: 1.° A Pedro Gabana Re
piso, treinta y ocho m i l ochocien
tas setenta y dos pesetas, por los 
d a ñ o s causados en su a u t o m ó v i l , 
gastos m é d i c o - f a r m a c é u t i c o s , d í a s 
de incapacidad, viajes y estancias 
ocasionadas y desperfectos varios 
en efectos personales. 2.° A Ma
nuela Caballero Garc í a , m i l cuatro

cientas cincuenta y siete pesetas 
por gastos m é d i c o - f a r m a c é u t i c o s , 
m á s cincuenta m i l pesetas por las 
secuelas resultantes en el rostro, 
que totalizan cincuenta y una m i l 
cuatrocientas cincuenta y siete pe
s e t a s . — A s í por esta mí sentencia, 
que para su not i f icac ión a l incul
pado ausente en paradero ignora
do, se p u b l i c a r á en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y en el 
de L e ó n , ú l t ima residencia d e l 
mismo, definitivamente juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—J. R a m ó n G o d o y » . 

Y en cumplimiento a lo ordena
do y para que sirva de not i f icac ión 
al inculpado Herminio Alvarez Nie
to, extiendo la presente en Ribada
via a nueve de diciembre de m i l 
novecientos setenta y uno.—Ser
vando Moya.—V.0 B.0: El Juez Co
marcal, J o s é R a m ó n Godoy. 6468 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez Municipal de esta ciudad en 
los autos de juicio de desahucio núme
ro 245/71 a instancia de D.a Emilia Fer
nández Alvarez, contra D. Alejandro 
Toledo Prieto, mayor de edad, casado, 
vecino que fue de Matachana, actual
mente en domicilio y paradero igno
rados; sobre resolución de contrato de 
inquilinato por falta de pago de la 
merced arrendaticia, se cita a dicho 
demandado para que el día cuatro de 
enero próximo, a las doce horas, com
parezca en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en c/ Queipo de 
Llano número 3, 1.°, para celebrar el 
juicio de desahucio a que se refiere la 
demandada, advirtiéndole que debe 
concurrir provisto de los medios de 
que intente valerse, con apercibimien
to de que de no comprecer ni justificar 
causa legítima que se lo impida, le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho, debiendo tener presente lo 
dispuesto en el art. 1.578 de la Ley de 
Enjuiciamiento civi l . 

Y para que sirva de citación al de
mandado D. Alejandro Toledo Prieto, 
expido la presente en Ponferrada, a 
quince de diciembre de mi l novecien
tos setenta y uno.—El Secretario, Lu
cas Alvarez. 
6649 Núm. 2725.-187,00 ptas. 

Requisitorios 
Narciso de Araujo, Miguel, de 62 

años , viudo, relojero, hijo de José Nar
ciso y de Joaquina, natural de Camin-
ha, vecino úl t imamente en Gástelo 
(Portugal), Caminha, calle de S. Joao, 
núm. 83, y en la actualidad en desco
nocido paradero, encartado en las d i l i 
gencias preparatorias que se siguen en 
este Juzgado con el núm. 114 de 1971, 
por daños en accidente de circulación, 
comparecerá en el término de diez 

días ante este Juzgado de Instrucciói 
número uno de Ponferrada, sito ea 
calle Queipo de Llano, núm. 1, al obje
to de ser ingresado en prisión. 

Se ruega a las Autoridades civiles 
y militares, la busca y captura de di
cho individuo, que ha de ser puesto 
a disposición de este Juzgado. 

Dada en Ponferrada, a quince de di
ciembre de m i l novecientos setenta y 
uno.—El Juez de Instrucción, Luis-Al
fonso Pazos Calvo. — El Secretario, 
Carlos Pintos Castro. 6522 

Por la presente, que se expide ei 
méritos del sumario núm. 29 de 1966 
por hurto contra Julio Pérez Rubio, na
cido en Plasencia el 26 de marzo de 
1936, hijo de Julio y de Isidora, con 
D. N . I . núm. 7.306.115, de estado sol
tero, domiciliado úl t imamente en Bar
celona, calle Escudiliers, núm. 53-pri-
mero dcha. para que den t ro del 
término de diez días contados desde el 
siguiente al que esta Requisitoria apa
rezca inserta, comparezca! ante este 
Juzgado de Instrucción de Cistierna, 
para constituirse en prisión como com
prendido en el núm. I.0 del art. 835 de 
la Ley de E. Criminal, bajo apercibi
miento, si no lo verifica, de ser decla
rado rebelde. 

A l propio tiempo, ruego y encargo a 
todas las autoridades tanto civiles 
como militares, y ordeno a los Agentes 
de la Policía Judicial, que tan pronto 
tengan conocimiento del mencionado 
procesado procedan a su captura e 
ingreso en prisión a disposición de 
este Juzgado. 

Cistierna, 15 de diciembre de 1971. 
El Secretario (ilegible). 6555 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magistrado 
de Trabajo Decano, en funciones de 
la núm. 2. 
Hace saber: Que en los autos 1.177 

de 1971, instados por I . N . P. - Fondo 
Compensador, contra Luis García Fer
nando y otros, por incapacidad. 

He señalado para el día doce de 
enero, a las diez cuarenta y cinco, la 
celebración del juicio. 

Y para que sirva de citación a la 
empresa Antracitas de Folgoso, en ig
norado paradero, lo expido en León a 
dieciocho de diciembre de m i l nore-
cientos setenta y uno.—Luis Fernando 
Roa Rico.—Luis Pérez Corral.—Rubri
cados. 6629 
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